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entrilda, Que e:dgira garantla bastante para responder ':1' los 
derechos arancelarios que con'espondeni Ingr~,;ar si la de\-olu· , 

. clón 111 e.xtrlllljero uo':re reallzn en el plazo concedido. 
La Aduana de entra.c.a culdarn d'e qUe en el menclon.'\do pase 

ae .eseñen detalladamente las caracteristicas de los cl1ch~ para 
la oportuna ,identificación al verflcarse la salida.» 

Artículo 148. Quedar.í. modificado, eu SU tot.al1da~, del modo 
sJgultnte:. • 

«Para la importación temporal de los efecto.~ a. que se reCle· 
ren los casos 20. 21, 22 Y 25. de la cUsposldóu cuarta. del Aran
cel. se tendr:ín eu cuenta las siguientes prevenciones: 

A) Maquinaria. motores. h!!rram!entas. lnstrumen~os y su! 
elementos o accesorios averiados. que hayan (e ser objeto de 
una.' reparaclónell Iluestro país. así como la :naqulnarla. apa
ratos, lnatrumen~os. vehículos automóviles rdemas articulas 
destinadas a recibir ,ell, España ulla labor. op!raclón o trabajo 
complementarlo que 110 mod1f1que fundamentalmente su natu· 
raleza. Todas estas mercancias podrán lmportuue bajo régimen 
tempot'lll siempre qUe vengall COllslC:ladas expresamente bien 11. 
persono. o entidad que se dedique o pueda realizar la operación 
o labor de que se trate. bleu. a perSona. o ellt4dad relacionada, 
con ella mediante contrato a d~ntlcos Unes. 

Las Ac.uan:ts de entrada no podrim str más que las .PrlncJ.. 
pales. con inclusión de lrim S las Subl\lternas de Pasajes y 
.<\Igeclras. Al efectuar~ la Importaclón l." Aduna expedirá un 
pase valedero por 1m plazo máximo de seis ml'ses. En el pase, 
que ser:'. detalladamente registrado en un libro al efecto, se 
especificará la. mercancía en (o'rma que pueda líer perfectamente 
identificada o. la ree::portaclón·o en c\jo.lquler momento' de w 
permanencia en territorio nacionaL También se hará. constar 
la dase de operación que va. a realllarse' y el nombre y resl· 
denc1Á de la Industria que haya de efectuarla. 
~ derechos de Arancel sernn Cieposltndo.,; o gara.ntizados. 

debiendo el Imporl,f.dor presentar ante la Ad',ann de -entrada 
,el contrato con la casa. extranJera. tomállda:;e noto. en el libro 
re;;lstro· del importe aproximado de la labor a realizar. 

Al \'erlIlcarse la reexportaCión se presentar:i en la. Aduana 
un .certlflcado expedldo por la Delegnclón de Inélustrla corres
pondiente u Organlsolo otlclal similar, en el que se detallen 
con elCactltuéi la labor o la operación realizada y los elementos 
nuevOS. agregad.:>:! o sustituidos en la maqulll&.t1e o aparato de 
que se trat~. . . 

Uña vez veri!1cada·la reexportación se procederá a la de'¡o
lución de 10.<; derechos depositados o a. la can.:eladón delá gil.
rantin prestada. 

Los establecimientos Que realicen la repar.tclón o ,la iru)or 
complementaria. pueden ser ~pecclonado:. o :ntervenldo:l. por 
los servicios de Aduanas. en la. forma que se cOllddere oporta. 
na. a los Indicados fine:;. . 

B) Las locomotoras.\'Ilgones cíe !errocarril. vehículos yapa
ratos comprendidos eu el caso 22 de la f;llspo'!lclón cuart:a del 
Arancel. que se Importen temporalmente en Esi,>:tila Con el ex
clusivo objeto de real1z:lr determlnndas prueba: •• demostraciones ' 
u otras operaciones similares con f1nel¡ no lucrativos. podrán 
1mportarse temporalmente mediante p.'\se so!:;etldo a las 101'
maUdades Que para las muesu:as determina' pI articulo 139 de 
estas ,Ordenanzas. adaptadas a la modaUcíad éel caso presente. 

Cuando la Importación tempornl lIe efectúe con fines lucro
tlvaS. se precisará la nprobaclótl prevln del Mlnlstt'r!o de Co
mercio y. además de las condiciones prevista:. en el segundo 
párrafo del caso 22 de la disposiCión cuarta del Arancel. ha
brin de tenerse en cuenta las s1gu!tnte$ normas: 

El despacho en la. ,Aduana de entrada se lIeva.rá a efecto 
meólante la. expedición de Ull pase de Importa.:ión temporal va
ledero por cinco al1as. con cargo' al cual se expedirá una Hojn 
di!, Adeudo pa."tl el Ingreso en firme del 25 po~ 100 de los de
rechosQue COrl'esponderían a la. Importación definitiva. debien
do gnrantlzarse a satisfacción de la Aduana los derechos corre¡;
pondlentes a igual tanto por ciento para <,ada uno de los cua
tro anos re~tantes. Al principio de cada Rilo. se Ingresará en 
ftrme el porcentaje corresponiilente al mismo. de tal 'modo que 
al Iniciarse e¡.qulllto alío de permanencia se haya. Ingresado el 
125 por 100 de los derechos arancelarios correspondiente¡¡. 

Las personas o entidades propletarl:t.'! de la rnel'canc1:t de que 
se trate, habrán de tener su domicilio social I!n (>1 extrauJero. 
En los pases constalÍln con todo detalle las CAract~r¡stJcns qué 
en cualqUier momento ~ldent!Uquen el yehiculo. Ilpnrato. etcé-

, tero., importadO. Al comprobarse la reexportactón. podrá' cance
larse la garnlltia en la parte Que no hubIera sido preci.."O In-
gre$lll' en firme. . • 

Cl Las prendas de vestir. cortadas o preparadas. procedentes 
de Gibraltar, que se Importen temporalmenté por la Aduana de' 
La LÚl~a de la Concepclón para su confe~ló·.l y devolución a 

dicha Plaza. se someternn nI cumplimiento (:e las siguientes 
normas: 

l." El Importo.dor presentará uua instauc!a por duplicado 
ante el Administrador dc la. cttada Aduana, Indicando las ca. 
racteristicas ci"e la prenda ya cortada o preparúda y :t.eompaña:
da de una muestra. del tejido de que se trate. Deberá, además 
declararse el !mporte apró.ximado de la confecclón, así como 
el tnl1er o domIcll!o donde ésta vaya a. efectuarse. al Objeto de 
una posible inspección o lntervenclón aduanera. 

2.a LA Aduana selÍalnrá en la. instancia, y en el dup1lco.do 
de la 1Ulsma. el plazo qUe se concede para Jo. reexportación. que 
podrú ser prorrogaoo por aqUélla en casos justlflcados. entre· 
gando un ejemlar al lnteresado y quedando el otro en la Adua
ne. con la mUestro correspondiente. 

3.a Al vtrlIJcarse la ¡;aUda de la' prenda -::onfeccJonaca. la 
Aduane. comprobar.i. la clase del tejido con- la mue~tra que obra 
en su poder. y si existiera con!onnldad se permitirá la reex
portación En caso contrarlo. se aplicarán !ns ! anciones que co
rrespondan COIl nrreclo a. lo establecido en la Ley de Contra
ballcio y Defraudación. asl como en el caso r!e que la prenda 
no fuera reexportada en el, plazo concedido sin motivo justi
ficado .• 

Aprobado por el E.xcmo, Sr. Mlrústro de Hacienda. 
Madrid, 7 de julio de 1960. 

• • • 

DE 
l\1IN ISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN Ce 1 de t.llio de 1960 po;, la que se Cetenni'/la la 
orgalU::acióll 11 funciones dI:: les Serricios de la Direc
ción General d<! Carretercus 11 Cam.illo$ Vc!ci/lale$. 

Ilustrislmo sefior: 
Bstructurada la Dirección GeneTal de Carreteras r Caminos 

Vecinales en la torm:t que previene el articulo primero del 
Decreto 925;1960, de 12 de mayo. en cumpllmiento de lo que 
dispone el articulo llegundo. 

Este Mlll1sterlo ha dispuesto que la organlZ!tclón y funcio
nes de las dlvel'llllS unidades que han de Ilgruparse dentro de 
las Dlvlsioues y Secciones definidas en el citado Decreto ser.in 
las siguientes. . 

l. Divlslór. de Proyectos y Obras.-Estar.í. constituida en 
la forma sigUiente:' , 

1·1.. Jefatura de la Dlvls1ón. a la que corresponde dirigir 
y coordinar el trabajo de toda loi división y propOner la reso. 
lución de los asuntos de la competencia de 13. misma. 

1·2. Sen'lelo de Proyectos. COIl la núslón dc revis:tr e 111!'or
m:tr los pro~·ect.os de obras nuevas r de estud!:tr cuanto pUeda. 
suponer una mejora en su redacción. . 

1·3. ServicIo de Obras. con la núslón de seguir todas las 
incidencias de las obras desde su adjudicación hasta su llqu1~ 
dac1ón y recepclón detlnltl1:a. Informando sobre las resaludo
ne.'i procedentl's, en cada caso. así como sobre la adjudicación 
de con~ur~ , 

1.... Servicios Generales de la División. que comprenderán 
Archivo. DeUneación. MecanograIía y Secretaria. Esta llltlma 
atenderá a la recepción, distribución y s¡Jfda. da los docu
mentos de la Divls1ón. , . 

2. DlvlslÓll de conservación y Vialldad.-Estar'l constitui
da en la. lor1TUl. siguiente; 

2·1. Jefatura. de In. División. a la que corresponde dirigir y 
coordinar el trabajo de toda la División y proponer la. resolu
ción de los 'Ilb-untos de cOtnpetell~la de la misma. 

2-2. Servicio de Co1lllervllclÓtl. que t.endrá a su cargo todas 
las Incldellclas que se produzcan con In con:;ervaclón de cn.
rre&erllS. Incluso daños por temporales. parques de maquinaria. 
y orClllllz;¡,clón del personal de conservacIón, Informando en 
cada caso sobre la. resolución procedente, 

2-3. S~clo de VI:tllciad. que tendrá a su cargo 1nIormar 
sobre 1M resoluciones pertln'entes en materia de concesiones y 
permbos en la zona de servidumbre de la carretera y las san
ciones n que el incumplimiento -de lllS cOlldiclol~es impuestas 
pueda da.r Jugar; tendr~\ a su cargo las incidencias qUe se ceriven 
de la. conservación de la selializaclón y detnis· elementos comple
mentarios de la. carretera \. conocerá en todo momento el es
tado de la red. a fin dI.' pOder !ac\JJtar la informaclón que en 
tal sentido S~ solicite por 105 usuarios, 
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2-4. ,Servicios Generales de la DiviSión, que comprenderán 
Archivo, Delineación, Mec~nografía y Secretaria. Esta últirtla 
atenderá. a )a recepción, diStribución y salida de los OOcumen
tos de la DiviSión. 

3. ' División de Pianes y Tráfl.co.~Estárá constituida. ~n la 
forma siguiente: ' . . . 

3~1. ' Jefatura de la División. a la' que corresponde 'dirigir y' 
cordinar el trabajo de toda la División y proponer la resolución 
de los asuntos de competencia de la misma. .. 

~2. Servicio de Planes, cuya miSión es redactar los planes 
de la DirectJión General, prepararlos. proyectos de p~supu~ 
tos y de. distribución de Créditos, coordinarla actuación de !a 
Dirección General con la de otros Organismos y preparar la 
Memorla anual. 

. 3--3 .. Servicio de Normas, cuya misión es la, .de jmpulsl\T . 
y coordinar la redacción de. normas .de todo tipo, fomentando 
su dlVUlgación y manteniendo al día su vigencia. 

,3-4. Servicio de ·Tráfico Y Estudios Básicos,' Q,ue se oc~pará 
de organiZar ycoordinár Jos a.!oros <le trtUlco y otros estudlos 
bá.sicos para preparar los planes; infotmar ~obre las medidás 
/necesarias para ordenar y regular la 'Circulación en carreteras; 

, revisare informar los 'planes deacceáos' a las P9blacionesy los 
proyecfusde señalizáción, .asi como los permiSos y concesiones' 
que afecten a la circulación:. 

'3-5. Servicios Generales de la DiviSión, 'que comprenderá 
ArchJvo, Delineación, Mecanogra.!ía y Secretaria. Esta última 

. atenderá a, la recepción', distribución y salida de los 'documentos 
de la División. 
, 4. Sección. dé Contratación y Asun1;o&' General. - Estará 

cotÍstituida en la fórma siguiente: . ' 
'.\ " . 

4-1. Jefatura de la, Sección, a la que corresponde dirigir Y¡ 
coordinar. el, trabajo de todá la Sección y proponer' la .r~ 
lu.ci¡)n ,de,los asuntos_de la,competencia d,e la misma: 

,4-2. N egoclado de Contratac;lón y Créditos, que trene a su 
cargo la, tramitación y prop\lestasde resolución adíninlstrativa 
de los expedientes de contratación de obras e incidencias en BU 
ejecUción, teniendo en cuentá los informes técnicps· corresPQn~ 
dientes; expedientes de distribución' d.e cr:édítos, movimiento y 
situación de los mismos, subvenciones, ordenación de llbramien. 
tos y, en general, cuantas cuestiones técnic~admin1strativas 
plantee la contratación y ~ejecución .de obras públicás. Intervie
neasimismo' en la preparación del proyecto de presupuesto de 
la Direcc1ón. ' 

4--3. Negociado de Actuación Adminlstrativa, ,al que compe
te la tramitación -y propuesta de resolución de los recursos que 
se interpongan ante la' Dirección General, así como los expe
die-ntes de autorizaciones y concesione,s en la: zona de servidum. 
bre de las. carretera,¡¡, previo informe de la Dtvisi~cQrrespon. 
diente; expropiación forzosa, permutas. de terrenos y, en g&-
nera!> las propuestas :de resolución ádministratlva, teniendo en 
cueJ;lta los informes técnicos de 103 Il,8U1ltos coinpétencia de la. 

'Dirección GeneraL . " -". 
4-4. N egoelado de Al/untos Generalés, al que corresponde 

cuanto se relacione con aquellos. asuntos' que no sean. de la. 
competencia de laS restantes, órganos de .la Dirección,' tramJ... 

- ta.clón . e incidene1as'sobre perBóna1; ~tudío y actuállzaciÓri, del 
inven~ario C\é edificios, terrenos y material, a cargo de la Di~ 
recclón. preparación y archivo de disposiciones, etc. ' 

4-5. Secretaría ,'(le la Sección-, que atenderá a la recepción 
y distribución de la correspondencia, estadística, archivo 'Y me-
canografía dela Sección. " . 

Lo digo a V. L para su conoclmtento y efectos. 
Dios gua.rde e. V. L muchos añOs. . 
Madr-Id,r 7 de julio de 1960. 

Ilmo., Sr. SubseCretario de este Ministerto. 

VIGON 

D. AUTORIDADES 'Y. PERSONAL 7 .,. . 

1, 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO . 
; . 

,ORDENde 30 de ;unio (le 1960 por éaq'ue se nombra pOr 
concurso al 'Licenciado en Fátmacia don José Juo,n 
De~ado . Femánlkz d~ Safttaellá Farmacéutico segu1i

.. i10 del S~ Sanjtario de la Regió,n' Ecuatorial. 

~Dmo. Sr.: Cómo resultado del concurso pUblicado en. el «B~ 
letín Oflcial 'del'ESta,dOlt número 125. de 25 de llÚl.yo próximO 
p~o,pata,la pro~óD. de una plaza de Farmacéutico SegWl~' 
do vacante en .C! Servicio Sanitarjo de ¡a Región Ecuatorial. 

Esta, P¡;esidencia. del GObierno, de. coDforn1idadcon lapr~ 
puesta de V.L, ha tenido. a bien designar para cubrir, la misma' 
al Licenclado en Farmacia don José Juan Delgado Fernández 
~ sahtaen!l-, q1-L6 percibirá el sue~do anu¡ll de 18.600 pesetas, con· 
signadas en ~ Sección Bép~ima, ~pitulo prrntero, articulo pri~ 
mero, grupo único; del presupuesto de dicha Región, y deI$l8 
remuneraciones regl!U11entarias. ' 
, Lo que' participo a V. lo' para su conocimiento y efectos pr~ 
eedentes. ' 

. Dios' guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1960. 

OARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

••• 
ORDEN de 30 de ;unio de 1960 por la que se nombra por 

concurso al Licenciado eiL Medicina 11 CirugÍ(l, don José 
Luis Calvo Pico .Médico segundo oftalmólogo del Ser~ 
tricio Sanitario de la Región Ecuatorial. 

Ilmo. Sr,: Oomo resultado del concurso publicado en el «B~ 
letín Oficial del EstadOl~ número 126, de 26 de mayo próximo 
pesado para la provisión de una plaza de Médico segundo of
talmólogo vacante en el Servicio sanitario de la Región Ecua~ 
toria!, 

Esta. ,Presidencia del Gobierno,. de conforn1idád con lJ1, pro
. puesta de'V. L, ha tenido a bien designar para ocupar la misma, 
al L1cenclado en M~dícina yC1rugia don JOsé .LUiS Oalvo PiCO', 
que percibirá el suéldo anús,l de 18.600 pesetas. -consignadas en 
la. Sección séptima, capítulo prilnero, articulo primero; grupo 
único, del presupuesto de dícha Región. y demás remuneracioneá 
reglamentariaa. '. . , 

, ,Lo que participo a V. L para su conocimiento y eféctos pro:-
cedentes. " . :. . . ' 

Dios guarde a V. 1. muchos años .. 
Madrid, 30 de junio. de 1960. , \ 

OARRERO 

Ilmo. Sr. Director general dé Plazas y,pro\'incias Afi'icanaB. 

, ... 
.ORDEN de 7 de iulio d,e 1960 por 'la que le acuerd4n 

diversos nombramientos en comisión en la Escala Au~ 
xíliar del Cuerpo General Administrativo de Africa 
Espa1íola. 

,lImo. Sr.: De conformidád con 10 eStablecido en el artículo, 
primero elel Decreto de 18 de Junio· de 1959, y 'enocasión~e 
vacantes en la. Esca,Ja. Auxiliar del CUerpo General Adnl1n1~ 
tratlvo de AfricaEspáf\.ola, ' 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar los 
s!gu}eIltes nombramientos. en comiSión. con los efectos ecoI),6-
mico-adminlstratlvos que se sedaliU1: 

, 
CQn efectos económicÓS--adminlstrativós de 15 de mayo pr6--

ximo paSado: ' - ~ ,_ 

A. Auxiliar Mayor d.e primera clase, don Luis Barrías Rico. 
A. Auxiliar Mayor de segunda clase. don José Pér~z Gámez. 

Con efectos económico-admiI)istratlvos de 29 de mayo último: 

A Auxiliar mayor de segunda clase, don Pedro Rodriguez 
Hernández. 


